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I. INTRODUCCIÓN 

El presente ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL corresponde al proyecto “PARQUE 

INDUSTRIAL SAN JOSÉ OBRERO”, cuyo proponente es el Sr. Andre Hanauer, y se realiza fin 

de adecuar dicho proyecto a la Ley Nº 294/1993 “De Evaluación de Impacto Ambiental” que 

establece en su Art. 7º “Se requerirá Evaluación de Impacto Ambiental para los siguientes 

proyectos de obras o actividades públicas o privadas” y su Decreto Reglamentario Nº 

453/2013 que establece en: 

Art. 2º “Las obras y actividades mencionadas en el Artículo 7° de la Ley N° 294/1993 que 

requieren la obtención de una Declaración de Impacto Ambiental son las siguientes:”, en 

su 

• Inc. a) Los asentamientos humanos, las colonizaciones y las urbanizaciones, sus 

planes directores y reguladores:  

1. Barrios cerrados, loteamientos, urbanizaciones  

Un Estudio de Impacto Ambiental es un documento técnico de carácter interdisciplinario, que 

forma parte del proceso de evaluación del proyecto o una acción determinada para predecir 

los impactos ambientales que pueden derivarse de su ejecución y para proponer las medidas 

necesarias para prevenir, mitigar y controlar dichos impactos. La importancia de esta 

herramienta consiste en poder llevar a cabo las actividades sin poner en peligro al ambiente. 

Las actividades realizadas por el hombre, las que hacen referencia al uso y manejo de los 

recursos naturales con el fin de transformar, convertir o modificar dichos recursos hacia otras 

actividades de producción, que generan impactos positivos, negativos o nulos al medio 

natural y antrópico que lo rodea; y también, el medio natural, físico, biológico, antrópico y 

tecnológico usado por el hombre, tienen incidencia directa o indirecta hacia las actividades 

de producción mencionadas. 

El Estudio de Impacto Ambiental, busca considerar todos los parámetros mencionados 

anteriormente, sobre todo en lo que respecta al impacto ambiental producido por el proyecto 

sobre los recursos y también busca considerar todos los aspectos técnicos, legales y 

administrativos que logren congeniar el uso y manejo sustentable de los recursos naturales 

que engloba el Proyecto. 

Todos los recursos naturales que se encuentran en un determinado territorio, deben ser 

utilizados y manejados por la generación presente sin arriesgar su uso para las futuras 

generaciones, y esto solamente se obtendrá mediante el manejo correcto y la consideración 

de alternativas viables de uso y manejo, en donde se encuentra el proyecto en cuestión. 
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II. ANTECEDENTES 

El Proyecto “PARQUE INDUSTRIAL SAN JOSÉ OBRERO” será llevado a cabo en la propiedad 

identificada como Lote N° 2-B2 de la Matrícula N° K11/4246, Padrón N° 5682, Coordenadas 

de referencia de ubicación UTM: X: 695.118 Y: 7.144.259; ubicado en Esquina Gaucha, distrito 

de Santa Rita, Departamento de Alto Paraná, con una superficie total de 13 Has. 7.197 m2. 

La actividad desarrollada sujeto a este estudio se halla en fase de habilitación y posterior 

ejecución, en una zona cuya actividad principal es la agropecuaria, con grandes inversiones 

realizadas en plantas industriales vinculadas al sector agropecuario, sumadas a la constante 

expansión urbana y al aumento de la población. 

Desde el punto de vista socioeconómico, la mayor motivación es la de proveer bienes y servicios, 

de tal manera a satisfacer las demandas insatisfechas, que en este caso se aplica a la 

comercialización de bienes inmuebles consistente en la medición, fraccionamiento, 

amojonamiento, aprobación de plano por el municipio local, aplicación de mejoras y servicios 

necesarios, habilitación y venta de lotes o terrenos destinados por sus compradores para 

actividades aprobadas por el municipio. 

 

III. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 

3.1. Objetivo general 

El Objetivo General del presente documento técnico, consiste en realizar la Evaluación de 

Impacto Ambiental del Proyecto “PARQUE INDUSTRIAL SAN JOSÉ OBRERO”, a fin de 

determinar los componentes naturales que serán afectados y en consecuencia formular 

recomendaciones para la mitigación o eliminación de los posibles impactos que podrían 

verificarse con la ejecución del Proyecto en concordancia a la Ley 294/93 “De Evaluación de 

Impacto Ambiental”, el Decreto Reglamentario N° 453/13 y su modificatoria o ampliatoria, 

Decreto N° 954/13. 

3.2. Objetivos específicos 

• Evaluar ambientalmente el Proyecto, su localización y las Alternativas Técnicas 

estudiadas; 

• Formular acciones; programas y medidas de mitigación y/o compensación de los 

impactos adversos, directos e indirectos, identificados y evaluados, además de 

medidas destinadas a optimizar potenciales impactos positivos; 

• Identificar, calificar y jerarquizar los potenciales impactos socio-ambientales 

asociados a la etapa constructiva y operativa del proyecto; 

• Desarrollar con detalle programas correspondientes al control y seguimiento 

durante las diferentes etapas del proyecto de las medidas recomendadas, que 
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corresponden al monitoreo ambiental durante la etapa de operación y 

mantenimiento; y 

• Desarrollar con detalle Programas y/o medidas compensatorias o de mitigación de 

impactos socio-ambientales negativos identificados en el área de influencia 

indirecta del estudio, incluido el fortalecimiento institucional correspondiente. 

• Desarrollar la Caracterización (o Diagnóstico) Socio-ambiental, Socio Económico 

Cultural e Institucional, de las Áreas de Influencias, Directa e Indirecta del proyecto, 

previamente definidas, además del relevamiento de los pasivos ambientales 

existentes, antes de las intervenciones previstas en este Proyecto. 

 
3.3. Metodología de trabajo 

En este punto se ha desarrollado una visión genérica del proyecto, relacionando aquellas 

características, peculiaridades y datos básicos que resultaron de interés para el estudio 

realizado. 

Se ha considerado el proyecto desde el punto de vista de su interacción recíproca con el 

medio, y, por tanto, en términos de utilización racional de éste (capacidad de acogida) y de 

los efectos del proyecto sobre él. También se presenta una exposición del área afectada tanto 

negativa como positivamente, la ubicación, el proceso, el calendario de ejecución, la creación 

de puestos de trabajo y el grado de aceptación pública. 

Ha sido considerado el tipo de material, maquinaria y equipo que se vaya a utilizar, así como 

los riesgos de accidentes, la contaminación y otros parámetros de interés, teniendo asimismo 

presente la tecnología de control de aquellos, en los casos que lo requieran. 

Se han estudiado valores tales como: consumo de agua, materias primas, relación con la zona 

en términos de procedencia y detracción de productos intermedios, finales y subproductos, 

así como su probable destino; tipo y cantidad de emisiones y residuos; y también previsiones 

de modificación o ampliación a mediano y largo plazo. 

 
3.4. Recopilación de la información 

3.4.1. Trabajo de campo: se realizó visita a la propiedad objeto del proyecto y del 

entorno con la finalidad de obtener información sobre las variables que puedan 

afectar al proyecto, tales como el medio físico (suelo, agua, topografía, geología, 

hidrogeología, vegetación, fauna, paisaje, infraestructura, servicios, etc.). Se 

tomaron fotografías de los aspectos más relevantes o representativos. 

3.4.2. Recolección de datos: en esta etapa se llevaron a cabo visitas a instituciones 

diversas afectadas al sector, con fines de obtener planos de localización y otros 

datos relacionados con el sector en estudio; igualmente se realizó una recopilación 
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de las normas y disposiciones legales relacionados al medio ambiente y al 

municipio. 

3.4.3. Procesamiento de la información: Una vez obtenida toda la información se 

procedió al ordenamiento y análisis de las mismas con respecto al proyecto, a 

partir del cual se obtuvo: la definición del entorno del proyecto y posterior 

descripción y estudio del mismo; fue definida el área geográfica directa e 

indirectamente afectada; se describió al proyecto y también al medio físico, 

biológico y socio- cultural en el cual se halla inmerso. 

3.4.4. Identificación y evaluación ambiental: Comprendió las siguientes etapas: 

a. Identificación de las acciones del proyecto potencialmente impactantes: las mismas 

fueron identificadas a partir de cada fase del proyecto. 

b. Identificación de los factores del medio potencialmente impactados: también se 

determinaron con forme a cada fase del proyecto. 

c. Todos estos permitieron la elaboración de una lista de chequeo o matriz de causa-

efecto, entre acciones del proyecto y factores del medio. 

d. Determinación y elaboración de la matriz de importancia y valoración cualitativa y 

cuantitativa de los impactos: optándose con una matriz complementada. 

IV. ÁREA DEL ESTUDIO 
 
4.1. Identificación del proyecto “PARQUE INDUSTRIAL SAN JOSÉ OBRERO” 

Nombre del Proponente: Andre Hanauer. 

Cedula de Identidad N°: 3.797.444.- 

Lugar:    Esquina Gaucha. 

Distrito:   Santa Rita. 

Departamento:  Alto Paraná. 

Los datos catastrales de la propiedad en estudio son los siguientes: 

LISTA DE INMUEBLES 

N° Propietario Matrícula N° Padrón N° Superficie/ha 

 1 Rudi Hanauer K11/4246 5682 13,7197 

  TOTAL  13,7197 
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4.2. Ubicación y acceso al inmueble 

Para acceder a la propiedad, tomando como referencia la ruta PY06 – Juan León Mallorquín, 

se toma el cruce hacia la ruta departamental N° 63, que une Santa Rita con la localidad de 

Curupayty Sub-urbano; por esa ruta se avanza 3,84 km con dirección sureste, luego a la mano 

izquierda se encontrará la propiedad. 
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4.3. Área de influencia directa (AID) 

Se considera como tal al área dónde los efectos ambientales generados por la actividad 

puedan tener incidencia gravitante, que en este caso corresponde a la propiedad donde se 

desarrolla el proyecto hasta los límites perimetrales de la misma, y cuya superficie total es de 

13 Has. 7.197 m2. 
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4.4. Área de influencia indirecta (AII) 

El Área de Influencia Indirecta, se extiende hasta unos 1.000 metros del límite de la 

propiedad en estudio.  
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V. ALCANCE DE LA OBRA 
 
5.1. Descripción del Proyecto 

5.1.1. Tecnologías y procesos que se aplicarán  

El método aplicado consistió en la medición, delineamiento, fraccionamiento y 

amojonamiento con estacas de las manzanas y lotes, elaboración y aprobación de planos 

para su posterior venta y ocupación inmediata.  

5.1.2. Planificación del Fraccionamiento y Planos  

La planificación inicial consistió en la elaboración de un plano de LOTEAMIENTO o proyecto 

de loteamiento realizado por el profesional Ingeniero en Ciencias Geográficas Celso Gustavo 

Salinas Barreto; con Reg. M.O.P.C. N° 1733, realizando un relevamiento inicial “in situ” de las 

condiciones morfológicas, topográficas y litológicas del lugar. Posteriormente será 

presentada a la Municipalidad de Santa Rita para su análisis y aprobación, la cual está 

condicionada a la presentación de la Licencia Ambiental.  

PLANO DE PROYECTO SUPERF. / m2 % 

Área de Servidumbre 5.153,58 3,76 

Bosques de Reserva Forestal 25.117,56 18,31 

Caminos 14.048,17 10,24 

Campo Natural 7.425,73 5,41 

Loteamiento 56.848,41 41,44 

Otros usos - Área Libre 12.716,87 9,27 

Otros usos - Veredas 10.300,02 7,51 

Resto de Propiedad 5.586,67 4,07 

TOTAL  137.197,00 100,00 

5.1.3. Georreferencia y Plano de Mensura 

Se refiere a la elaboración de los planos georreferenciados para determinar la ubicación de la 

propiedad con sus coordenadas UTM, que en este caso ha sido elaborado por el profesional 

Ingeniero en Ciencias Geográficas Celso Gustavo Salinas Barreto; con Reg. M.O.P.C. N° 1733, 

además de verificar la superficie total del fraccionamiento. 

5.1.4. Demarcación y Limpieza 

Consistió en determinar y marcar con claridad los límites, las manzanas, los lotes, las calles y 

accesos correspondientes a cada manzana, para lo cual se contrató los servicios del 

profesional calificado, el profesional Ingeniero en Ciencias Geográficas Celso Gustavo Salinas 

Barreto; con Reg. M.O.P.C. N° 1733, para la determinación geométrica de los lotes, la 
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demarcación de calles y caminos, y demás áreas mencionadas. La limpieza consistió en retirar 

la vegetación arbustiva o gramínea para mantener limpios los lotes. 

5.1.5. Trazado de caminos 

En esta etapa se realizó el perfilado y delineación de los caminos, dicha actividad fue ejecutada 

con la orientación de un profesional topógrafo. Los caminos principales tienen como función 

unirse a los caminos municipales principales para la circulación de vehículo de transporte 

público, los caminos secundarios indican los accesos a lotes y manzanas respectivamente que 

componen el fraccionamiento. 

5.1.6. Realización de drenaje y otras que se hubieran exigido 

Se realizarán las construcciones necesarias en cuanto a obras, tales como cercado, calles 

empedradas, acordonamiento de dichas calles, instalación del suministro eléctrico de la ANDE 

e instalación y distribución de agua de la Junta de Saneamiento, sistema de drenaje de aguas 

pluviales o de cualquier naturaleza. 

Se realizará movimiento de tierra de la parte trasera de la propiedad para rellenar un área 

de desnivel entre la ruta y la propiedad. El total de tierra a extraerse y reubicar es de 224,8 

m3. 

En las siguientes fotografías se puede observar con detalle el área a rellenar. 
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RELATORIO DE IMPACTO AMBIENTAL - PROYECTO “PARQUE INDUSTRIAL SAN JOSÉ OBRERO” 

                 Andre Hanauer                                                                               Ing. Agr. Julio César Duarte            13  
                    Proponente                                                                                    Reg. CTCA I-1.297 MADES 

5.1.7. Amojonado y Estaqueo de Lotes: 

El proceso de amojonado y estaqueado delimitó la superficie de los lotes, manzanas y calles 

de acceso siguiendo la planificación de acuerdo al proyecto de loteamiento. 

5.1.8. Área Verde: 

En cumplimiento a la Ley N° 4903/2013 “DE PARQUES INDUSTRIALES”, se estableció un área 

de 12.716 m2 de Bosques de Reserva para que cumplan con la función de depurar y tratar el 

aire. 

Puede observarse en la siguiente imagen la zona mencionada. 

 

5.1.9. Ocupación de Lotes: 

El proyecto de loteamiento será presentado a la Municipalidad de Santa Rita para su análisis 

y posterior aprobación, la cual está condicionada a la presentación de la Licencia Ambiental. 

5.1.10. Construcción en lotes industriales: 

Queda a disposición de cada comprador u locatario la modalidad de la industria a instalarse, 

pero sin excepción todos deberán presentar su Declaración de Impacto Ambiental aprobada 

para poder operar en el Parque Industrial. 

El presente proyecto se limita solo al estudio ambiental del loteamiento. 
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5.2. Materia Prima e Insumos 

5.2.1. Insumos Sólidos  

Los insumos sólidos requeridos en la etapa operativa del proyecto se refieren a los elementos 

necesarios para la realización de la limpieza de los espacios destinados a los lotes. 

5.2.2. Insumos Líquidos 

No se prevé para la etapa. 

5.2.3. Insumos Gaseosos 

No se requiere en ninguna de sus etapas. 

5.3. Desechos  

5.3.1. Residuos o Desechos Sólidos 

Desechos del Proceso de Fraccionamiento: Los residuos generados ocurren en la fase de 

limpieza de los lotes, aperturas de calles etc., y estos consisten en residuos vegetales (yuyos, 

arbustos, etc.). 

Residuos de la Excavación: No se han identificado desechos de este tipo, teniendo en cuenta 

que la remoción de suelo a realizar será reincorporada en su totalidad al terreno.  

Los residuos sólidos extraídos (entiéndase por residuo sólido extraído toda materia natural 

como ser tierra, arena, piedras, entre otros) serán utilizados para relleno, nivelación y 

compactación de construcciones en donde sea necesario rellenar para la ejecución de obras 

civiles y caminos, y en el caso de traslado de los mismos el responsable del transporte y 

destino final será la empresa tercerizada contratada para el efecto y los propietarios de los 

inmuebles donde se realizan las construcciones. 

Residuos o de Restos Constructivos: En el transcurso del inicio de las construcciones pueden 

generarse determinados desperdicios tales como: escombros, sobrantes de madera, restos de 

rocas, varillas y alambres que serán ubicados en contenedores de residuos en lugares 

específicos y clasificados. El responsable del transporte, reciclado y disposición final será la 

empresa constructora y los propietarios de los inmuebles. 

Desechos Industriales: En relación a los residuos de las industrias, estas tendrán que 

presentar un Plan de Manejo de Residuos, adecuado al tipo de actividad que sea llevada a 

cabo, y también serán las responsables del correcto Manejo y Disposición final de todos sus 

residuos (RSU, industriales, inocuos, etc.). 
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5.3.2. Desechos Líquidos  

• Antrópicos:  

Efluentes Cloacales y Aguas Servidas: Son originados en la etapa de ocupación de los lotes. 

Los efluentes cloacales y aguas servidas deberán contar con un tratamiento mediante cámaras 

de inspección, cámaras sépticas, cámaras separadoras de grasa, y dispuestas finalmente en 

pozo absorbente. 

Diseño Demostrativo: Esquema del Tratamiento de Desagüe Cloacal: 

                                                                               Tubos del Tipo PVC de 100 mm 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro Receptor de Efluentes.          Cámara Séptica y/o cámara             Pozo Absorbente. 
                                                                  separadora de grasa. 

Operaciones de Seguimiento: 

a. Rejas de Desbaste en sistemas de Drenaje Pluvial.  

Periodicidad: Semanalmente. 

Funciones:  

1. Inspección de Colmatación.  

2. Comprobación de la Retirada de Sólidos Adecuadamente.  

3. Inspección de limpieza en las rejas.  

4. Comprobación del Aspecto Exterior.  

5. Detección de Olores.  

6. Detección de Impactos Físicos.  

 

b. Cámaras Sépticas y Registros de Inspección.  

Periodicidad: Cada mes. 

Funciones:  

1. Inspección de Acumulación de Sólidos Sedimentables y Suspendidos.  

2. Cuidado de la Limpieza Exterior.  

3. Inspección de Acumulación de Grasas.  

4. Registro de la Situación.  
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• Industriales:  

Cada industria deberá presentar su sistema de tratamiento de efluentes, adecuado a la 

actividad que será llevada a cabo, aprobado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

Los parámetros a considerarse serán extraídos de la Resolución N° 222/02 que “Establece el 

padrón de calidad de las aguas en el territorio nacional”, o de cualquier otra legislación 

aprobada o estudio científico indexado. 

• Pluviales:  

Las aguas originadas por precipitación pluvial y escorrentía superficial serán colectadas por un 

sistema de drenaje a cielo abierto, que consiste en la absorción de las aguas por el suelo de 

áreas verdes o descubiertas. La excedente será dirigida por gravedad a las calles o las cunetas 

hasta zonas bajas consideradas como áreas de amortiguamiento. 

5.3.3. Emisiones Gaseosas 

Se producirá monóxido de carbono por el tráfico de vehículos en los caminos de accesos, pero 

estos gases serán depurados con facilidad por acción eólica y por el área verde del lugar.  

Durante las actividades de construcción futura, que serán realizadas por la empresa 

tercerizada o propietario del inmueble, la generación de gases será mínima, producida por las 

maquinas en operación y camiones basculantes, que serán controlados por sus niveles de 

mantenimientos y afinamiento de los motores (a cargo de la empresa tercerizada y los 

propietarios de los inmuebles). 

Durante la operación de las industrias se producirán gases de combustión de los vehículos, 

gases emitidos por algún proceso industrial y/o humo. Las industrias deberán adecuarse a las 

leyes ambientales vigentes en lo que hace a emisiones a la atmosfera. 

En esta etapa, La empresa, a través del contrato formado con las diferentes empresas, obliga 

a las mismas al cumplimiento de las leyes ambientales, por lo tanto, a cumplir con la Ley 1.100 

en acuerdo a los decibeles permitidos en las diversas áreas. 

5.3.4. Generación de Ruidos 

Los ruidos en el lugar serán originados por la utilización de maquinarias, vehículos de 

transporte y palas cargadoras que será temporal y localizado cuidando los horarios 

correspondientes para evitar inconvenientes a la comunidad. Además de la utilización de 

equipo de protección individual (protectores auditivos de látex, auriculares) para personales 
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que trabajan directamente con los equipos que generen alto nivel de decibeles motores (a 

cargo de la empresa tercerizada y los propietarios de los inmuebles). 

Los ruidos generados en los lotes industriales deberán ser mitigados y gestionados por la 

industria, asegurando un correcto funcionamiento de sus equipos de protección personal, 

medidas de mitigación y en un horario laboral considerable según la actividad llevada a cabo, 

además, las industrias deberán cumplir con la normativa nacional vigente sobre polución 

sonora. 

5.4. Descripción del Medio Ambiente 

5.4.1. Medio Físico 

5.4.1.1. Geografía 

Santa Rita es un distrito ubicado en el departamento de Alto Paraná, a unos 70 km al sur de la 

capital departamental Ciudad del Este y a unos 340 km de la capital de la República, Asunción. 

Fundada por inmigrantes brasileños, es la zona de mayor producción sojera del país y polo de 

los agronegocios en la región sur del Alto Paraná.  

El departamento de Alto Paraná está ubicado en la Región Oriental, entre los paralelos 24° 30’ 

y 26’ 15’ de latitud sur y los meridianos 54° 20’ y 55° 20’ de longitud oeste.   

5.4.1.2. Límites 

Se ubica en el este de la región oriental del país, limitando al norte con Canindeyú, al este con 

el río Paraná que lo separa de Brasil y Argentina, al sur con Itapúa y al oeste con Caazapá y 

Caaguazú. 

5.4.1.3. Localización y características del terreno 

El proyecto se localiza en el Centro Urbano del distrito: 

COORDENADAS UTM  

N° ESTE NORTE 

1      695.121,31      7.144.264,03  

2      695.203,09      7.144.186,92  

5.4.1.4. Hidrología 

El río Paraná es el principal recurso hídrico del departamento. Entre los principales afluentes 

del Paraná se encuentran los ríos Acaray, Monday, Itambey, Ñacunday, Limoy, Yñaró, Itabó 

Guazú, Ypetí, Ycuá Guazú, Yacuí y Pira Pytá. Asimismo, numerosos arroyos tienen conexiones 

con el Paraná y sus afluentes. 
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Estos cursos de agua se destacan por la presencia de rocas de gran tamaño que dan origen a 

grandes saltos, entre ellos se destacan los formados en los ríos Monday y Ñacunday.  

El poderoso caudal de los ríos Paraná y Acaray han sido aprovechados para la construcción de 

las usinas hidroeléctricas de Itaipú y la de Acaray. 

5.4.2. Medio biológico 

 
5.4.2.1. Naturaleza y Vegetación 

El departamento del Alto Paraná se encuentra dentro de la Ecorregión del Bosque Atlántico 

del Alto Paraná, la cual es la más húmeda del Paraguay, y se caracteriza por tener un bosque 

alto y húmedo que forma parte del Complejo Ecorregional del Bosque Atlántico. Es la 

ecorregión más deteriorada y más amenazada del Paraguay.  

Entre las especies botánicas se encuentran: el helecho arborescente o chachï (Alsophyla 

atrovirens), la yerba mate (Ilex paraguariensis), el lapacho rosado (Tabebuia heptaphylla), el 

yvyra pytä (Peltophorum dubium), etc.  

Entre los animales autóctonos de la Ecorregión del Bosque Atlántico del Alto Paraná se 

encuentran: el águila harpía (Harpia harpyja), la pava de monte (Pipile jacutinga), el mono 

capuchino (Cebus apella), el tapir (Tapirus terrestris), el jaguar (Panthera onca), el pájaro 

campana (Procnias nudicollis), etc.  

La fauna silvestre del área en estudio se encuentra constituida por reptiles, peces, anfibios, 

aves y mamíferos pequeños, y en menor porcentaje se encuentran los animales que 

sobreviven en cierta forma bajo la protección o dominio humano ya sea en ambientes 

terrestres o acuáticos; conformando así la fauna autóctona del lugar.  

Áreas protegidas:  

Este departamento ofrece una naturaleza muy rica, variada y atractiva, representada 

principalmente por el río Acaray, el río Paraná y sus afluentes. En Ciudad del Este se encuentra 

el Parque y lago de la República, lago artificial formado por las aguas del arroyo Amambay y 

que sirve de pulmón a la ciudad. Este espacio fue creado con la colaboración de todos los 

municipios del país. 

Otras áreas protegidas son las Cataratas del Monday, el Refugio Tati Yupí, la Reserva biológica 

Itabó, la Reserva biológica Limoy, el Parque nacional Ñacunday, el Refugio Pikyry, el 

Monumento Científico Moisés Bertoni, el Parque ecológico Minga Guazú, la Casa de la cultura 

en Ciudad del Este, el Museo hídrico El Mensú, el Museo de Historia Natural, el Museo 

Antropológico y natural de Itaipú. 
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5.4.3. Economía  

Aproximadamente 440 000 ha son ocupadas para la agricultura. Se produce: soja, maíz, trigo, 

menta, algodón, caña de azúcar, mandarino, naranjo dulce, tomate, mandioca, batata, arroz, 

secano, papa, zanahoria, frutilla, girasol, arveja y Ka ‘a he’ e. Se resalta que el departamento 

figura como uno de los que mayor rendimiento obtiene (KG/HA) en el cultivo de Stevia en 

Paraguay. 

También se cría ganado vacuno y porcino. Se destaca la cría de razas indianas como el cebú y 

nelore. La industria ocupa un lugar de creciente importancia. Existen fábricas de aceites, de 

alimentos balanceados, embutidos, aserraderos, molinos arroceros y yerbateros, cerámica, 

envasadoras de palmitos y productos lácteos. 

5.5. Consideraciones legislativas y normativas. 

 
5.5.1. Constitución nacional 

 

• Artículo Nº 7: toda persona tiene el derecho de habitar en un ambiente saludable y 

ecológicamente equilibrado. 

• Artículo Nº 8: las actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán 

reguladas por la ley. Asimismo, esta podrá restringir o prohibir aquellas que califique 

peligrosa. El delito ecológico será definido y sancionado por la ley. Todo daño al ambiente 

importará la obligación de recomponer e indemnizar. 

• A partir de la Constitución Nacional por los art. 7 y 8, toda actividad que realice el 

hombre debe ser dentro de un marco legal, según el enunciado, “toda persona tiene 

derecho a habitar en un ambiente saludable y ecológicamente equilibrado”. Y que 

constituyen objetivos prioritarios de interés social la preservación. 

 
5.5.2. Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES). 

✓ Ley N° 42/90 que prohíbe la importación de residuos tóxicos 

✓ Ley 716/95 del Delito Ecológico y el Código Penal. 

✓ Ley N° 42/90 Que prohíbe la importación, depósito, utilización de productos 

calificados como residuos industriales peligrosos o basuras tóxicas y establece las 

penas correspondientes a su incumplimiento.  

✓ Ley N° 61/92 Que aprueba y ratifica el Convenio de Viena para la Protección de la Capa 

de Ozono; y la enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias 

agotadores de la capa de Ozono.  

✓ Ley N° 96/92 De la Vida Silvestre.  
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✓ Ley N° 251/93 Que aprueba el Convenio sobre el Cambio Climático, adoptado durante 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y desarrollo Cumbre 

de la Tierra celebrado en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil.  

✓ Ley N° 352/94 De las Áreas Silvestres Protegidas.  

✓ Ley N° 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental, reglamentada por el Decreto N° 

453/13.  

✓ Ley N° 3,966/10 Orgánica Municipal,  

✓ Ley N° 1.160/97, Código Penal  

✓ Ley N° 1.183/85, Código Civil 

✓ Ley N° 369/72, Que crea el Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental  

✓ Ley N° 836/80, Código Sanitario, cuya autoridad de aplicación es el Ministerio de Salud 

Pública y Bienestar Social.  

✓ Ley N° 3239/2007 - de Los Recursos Hídricos del Paraguay.  

✓ Reglamento 458 del Código Sanitario que establece las medidas de manejo, 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos.  

✓ Resoluciones Nº 585/96 y 548/96 establece el tratamiento de las aguas negras y 

cloacales su descarga final y la disposición de residuos sólidos.  

✓ Resolución Ministerial Nº 750/02 Por la cual se aprueba el Reglamento referente al 

manejo de los Residuos Sólidos Urbanos Peligrosos Biológicos – Infecciosos, 

Industriales y afines; y se deja sin efecto la resolución S.G Nº 548 de fecha 21 de agosto 

de 1996.  

✓ Decreto Nº 14.3987/92 Reglamento General técnico de seguridad, higiene y medicina 

en el trabajo del Ministerio de Justicia y Trabajo.  

✓ Ley Nº 836 del año 1980 refiere: del saneamiento ambiental – de la contaminación y 

polución. Art. 66º, Art. 67, Art. 68, Art. 80º, Art. 83 y Art. 84. 

✓ La Ley 60/90 que establece el régimen de incentivos fiscales para las inversiones de 

capital de origen nacional y extranjero; y  

✓ Ley Nº 1.100/97. De prevención de la Polución Sonora. 

✓ Ley N° 5.414/2015 de Promoción de la disminución del uso de plástico de polietileno 

y el Decreto N° 5.537/16 que la reglamenta. 

✓ Ley N° 7.103/2017 Registro de fabricantes e importadores de lámparas 

incandescentes y fluorescentes. 

✓ Ley N° 6.064/18 menciona la convención conjunta sobre los requisitos generales de 

seguridad en las instalaciones de gestión de combustible gastado y la gestión de 

desechos radioactivos. 

✓ Ley N° 3.107/06 establece los límites de los metales tóxicos presentes en pilas y 

baterías. 

✓ Ley N° 42/90, en su Artículo 1º, prohíbe a toda persona física o jurídica la importación 

de productos calificados como residuos o residuos industriales peligrosos o basuras 

tóxicas. 
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✓ Decreto N° 18.969/1997 reglamenta la Ley N° 42/90. 

✓ Resolución S.G. N° 750/2002 aprueba el reglamento referente al manejo de los 

residuos sólidos urbanos peligrosos de tipo biológicos – infecciosos, industriales y 

afines. 

✓ Ley Nº 123/1991 define las medidas fitosanitarias que obligan a brindar un manejo 

seguro y eficaz de los plaguicidas, y a realizar su correspondiente control sanitario. 

✓ Ley Nº 3.742/2009 establece el régimen legal de registro y control de todo producto 

fitosanitario de uso agrícola a partir del ingreso de los mismos al territorio nacional. 


